
" Leaislata •• Extraordlna,ia 
\ 

~8sión 17.8" en miércoles 22 de diciembre de 1948 
( Ordinaria) , ' 

(De 16 a 19 hQtas) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALESSANDRI PAL1IA 

SUMARIO Db"L DEBA,TE 

1, 'Se acuerda la di'SCusión inmediata del 
lproyeeto 'pqr el cual se prorrogan los 
efectos de la ley N.o 8.978, sOibre sus
pensión de la vigencia de,} Código de 
Aguas. 

2 Se. acuerd-apronunciarse en la sesión 
del martes pr6ximo sobre la renuncia 
,'rormulada por el Dj¡putado don Luis 
Undurraga Oorrea, de 00 car<go de Con
sejero de la Línea Aérea Nacional, en 
representacióh del Senado. 

3 Se aprueblael ,proyecto a que se refie
r~ el N.o 1. 

4 Se constituye la Sala en seslon secre
ta con el o.bjeto de o.cuparse en el des
pacho de Mensajes so.bre ascensos en 
las Fuerzas Armadas y de a~gunas ID-· 

dicaciones p/llra reabrir el debate en 
atmntos de caráJcter particular. 

5 'Reabierta la sesión 'pública, se aprue~ 
ban las modificaciones introducidas por 
la Cámara de Diputados al' proyecto. 
sobre mejo'ramiento económi'Co del per-. 
sonal del Cuer:po de Carabinel'!os. 

6 

7 

En nombre del señor Martínez ·Montt" 
se acuerna oficiar al :Ministro del In
terior pidiéndole se sirva obtener que 
Re incluya en la actual ConvocatOlria 
el proyecto por el cual se eoncede a 108. 
Subseeretarios de FJStado el ,derecho a 
usar automóviles fiscales, y para su
prÍmir el distintivo fiscal de los auto
móviles que están al servieio' de ias . , 
Fuerzas Armadas. 

El señor Grove comenta una OOIlllU

nicación que ha re,eibido dél señor Jo
sé Lino N avarrete, vecino de Curacau
tín, en la que se denun'Cia el despojo
de una extensión ,de terrenos, <1e que, 
se le ha hecho vretima_ 

.solicita que;en su nom'bre, se o:ficie a1' • 
Ministro d.e Just1cia transcribiéndole . 
sus observaciones y pidiéndo:J.{l la desig

,nación de un Ministro de la Corte de 
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Apel¡wiones de Temuco para que c()Inoz
ea de este asuIl!to. 

8 ¡El señor Grorvese refiere a que el Co
misariato' General de Subsistencias y 
Precioo proyecta suprimir las ferias li· 
hres que funcionan en diversos puntos 
de la.. ciudail, y criti'ca este pi'opósito. 

Solicita que, en su nombre, se mide al 
señor Ministro de Ei00nomía y Oomer
do transcribiéndole S'US obserrvaciones. 

9 El señor Vásquez aboga por el esta
blecimiento de la Universidad Indus
trial de A,ntofaga&ta, y :fua,ce presente 
las ventaja:s que e11a reportaría .para la 
zona, norte del País. 

lSe l.evanta la sesión.-

SUMARIO DE DOC'UMEN'C'OO 

Se dió cuenta: 
1. o- De dos mensajes de S. E. el Presi

dente de la República:' 
Con el prÍp1ero inicia un proyecto de ley, 

paraqu.e sea tTatadoen la actual'legilSla
tura y con el earácter ,de urgente en to
dos sus trámit~s constitucionales, que pro· 
rroga hasta el 17 de septiembre de 1949, 
los ~e'Ctos de la ley N;o 8,978, de 11 de 
'Agosto del año en curso, por la cuál se 

. suspendió la vj'5encja ele la ley N.o 8,944, 

. sobre Código de Aguas, continuando vigen-
te hasta'eGa misma fecha el inciso 2.0 del 
artículo 1.0 de la ley N~o 8,9718, ya mencio~ 
nada. 

-.;Pasa a la Comisión ,de Constitución. 
Legis}lación y Justicia el -proyecto y se 
acuerda cailificar de ",discusión inmediatá", 
la urgencia so'lic~twa. 

Con el último solicita el acuerdo conSti' 
tucional necesario para conferir el empleo 
de contraalmirante de la Armada Nacional, 
a favor: del Capitán de Navío don Gusta~ 
vo Canallo GundélaclÍ. ' 

-Pasa ala Comisión de Deifensa NaCÍo· 
, ~al. 

,2.0- De un aficio de la Honorable Cá
mara de Diputados, con el que comuniQa 

que ha tenido a bien aprobÍl14o con las mo
dificaciones ,que indica, el proyecto 'de lev 

~ \ .. t 

temitldo por el Honorable Senado, -que au-
menta los sue)dos del personal del Cuerpo 
de Carabineros. 

(El té~to del oficiÚl va >6n página 754 co-
rrespondiente all Debate). .' 

-Queda para tabla. 

;3.0- De dos oficios m;.~isteriales: 
trno del señor Ministro de . Relaciones 

Exteriores, con el que rem~te c~pia del ofi
cio N.o 3002111132 de la Embajada de Ohi
le en Washington, que se refiere al cumpli
miento de la misión que le fué encomen-· 
dada al Director de la Biblioteca del Con
gresoNacional, don JoT'ge Ugarte Vial, 
en los E::staldo-s Unidos de Norte América. 

-Se manda areJhiva.r. 
Uno del señor Minis1,ro de lSalubridad 

Previsión y Asistencia Social, con el qu~ 
contesta las obsel"vaciones formuladas pOl' 
el Honorable Senador señOT Torres relacio" 
nadas con la necesidad de desilinal" una 
autoridad sanitaria en el De<partamento de 
Oombal'balá, en donde existe· una endemia 
de fiebre tifoidea y, además un c!li'30 de 

. tifus exantemált.ico. ' , 
-Queda a disposición de lo-s señores se

nadores. 

4. o-- De' seis informes de la Comisión 
de Defensa N aci<mal; recaÍdos en los Men
sajes del Ejecutivo, sobre 8tscensos en las 
Fuerzas Armadas, de las siguientes perso' 
nü:'. I 

1) A Oontralunirante Ingeniero, e1. ,08-
pitán de Navío de la ATmada Nacional, don 
Osear Aranda Mardones. 

.2) A Coronel de Ejército, el 'l'eniente 
Coronel, don Raúl Aray'a 8tiglich. 

3) A Coronel de Ejército, el Teniente 
GoroneJ,don Abeiardo Castro Ramírez. 

4J A Contraa:lmirantede la Armada Na
cional, el 'Capitán de Na.vío, don Jorge Vi~ , 
dela Cobo. 

5)A General de Brigada Aérea de Afr
mas, Rama del Aire, del Comandante de 
Grupo, Rama del Aire, don Jorge Gana 
Eastman .. 

6) A Generaide. Brigada Aérea de Ar
mas, Rama del Aire, del Comandante de 
Grupo, Rama del Aire, don Felipe Latorre 
Jáuregui. 

-Quedan para \tabhi. 
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5.0- De una oolllunicaci6n dei H.onora~ 
Me Diputado don Luis Undurraga Oorrea, 
con la que presenta la renuncia de su car~ 
go como C()llsejero de esta Corpol'3lCión 
ante el Consejo Directivo de la Línea Aérea 
Nacional y ac.ompaña' c:ua.<lr()S demostrati
vos del desarr.ollo de dioha Institución. 

-Queda para tab~. 

Asistieron los' señores: 
Alessandri, Fernando Jirón, Gusta1'o. 
Alvarez, Bumberto Laf,ertte, Elías 
Bórquez,. Alfonso Martínez, C •. Alberto 
Balnes, Francisco Martínez, o1ulio 
Cerda, . Alfredo Opitz, Pedro 
Correa, UUses Ortega, Rudeéin.!io 
Cruz Concha, Ernesto' Poklepovic, Pedro 
Cruz Coke, Eduardo Rivera, Gustavo 
DoIllÍllClloeZ, FJiodoro Rodríguez, Héctor 
Errámrb. Ladislao Torres, lsauro 
GróVe; ..Marmaduqqe Vásquez, Angel'p. 
Guzmáli, Eleodoro B. Walker, Horacio 
Secretario: Alta.mip.Uo, J'ernando~ 

ACT,1\. AlPmBADA 

. ¡ 

Sesión 15.8 ordinaria, en 15 de diciembre 
de 1948. 

Presidencia de los señores Martínez Montt 
v Durán 
v Asisti~r.on l.os señ.ores: Aldunate, Allen
de, Amunátegui, Bulnes, Cerda, C.orrea, 
Cruchaga, Cruz C.oncha, Cruz-Coke, D.omín
gu~z, Duhalde, Errázuriz, (Ladi$lao); Errá.
zuriz,{Maxrmiáno) ; Grove, Guzmán, Jirón, 
Lafp.l"tte, Martíuez,(,oa;rlos Alberto) ; Maza, 
Muñ.oz, Opitz, Ortega, "Pino, Poklepovic, Ro
dríguez, Torres,. Vásquez, Videla y Walker. 

El señor Presidente dá p.or apr.obada el 
acta de la sesión 13.a e~pecial, en 14 del 
presente, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 14.a .ordinaria, en esa 
misma fecha, quéda en Secretaría, a dispo
sici6n de los señores senad.ores, hasta la. se
sión pr6xima, para su apr.obación. 

Se di cuenta, enseguida, de los neg.o
eios que a c!)n~inUJci6.P ~ indiean: 

Oficio 

Uno del señor Ministro de Educación 
Pública, con el que contesta las observa
('.iones formuladas por l.os HH. SS. Guz
mán, Poklep.ovic, Cerda; Muñoz y Martí
nez, don Carl.os Albert.o, relacionadas con 
la construcción de un edificio esc.olar 'en 
Catem~, para la Escuela N,.o 32 del Depar
tamento de San Felipe. 

-Queda a disposición de los señ.ores Se
nadores. 

, Informe 

Uno Je la Comisión de Agric.u,ltura y C'o
Ionización, recaído en el mensaje de S.E. 
el Presidente de la República, que pr.orroga 
por tres años, a contar desde el 20 de ·fe
brer.o de 1949, la vigencia del inciso s~gun
do del artículo' 1 . .0 de la Ley N.o 6.039, ([ue 
exoneró del pag.o de impuesto al ganado 
blnar que se internara al país p.or el perí.o
do de tres añ.os. 
-Q~eda para tabla. 

~licitlJd 

Una de doll Julio FernAndez Pizana; con 
la que pide devolución de 1.01'1 antecedentes 
q\le indica.' , , 

-Se accede a lQ solicitado. 

F4cil Del;lpacl1o 

Proyecto de la Cámara de Diputados que 
prorroga 'la Ley 8,176, sobre reducci6n del 
dereeho de internación del aceite de comer. 

, A indicación delseñ.or P.oklepovic s~ exi
me de Comisión y se acuerda tratar en fá
cil despacho elproyeeto del rubr.o. 

En discusión general y particular este 
asunt.o, se da cuenta de una indicacÍón del 
Ejecutivo para agregar al artículo 1.0 subs
tituyend.o el punto final p.or una coma, lo 
sigui~nte: "y primer semestre de 1949, y 
extiéndense sus efectos a 6.000 toneladas adi 
oionales de aceite comestible semi-refinado 
<> en bruto que importarán. l.os industrÍales 
pr.oduct.ores de aceite comestible de semi
llas .oleaginosas establecidos en el país". 

Usan de la palabra l.os señores Poklepo
vio y'Maoza . 

. Cerrad.o el debate, se dan unánimemente 
por 8J)1'0bados' el Dr.oyecto juntamente con 
111 indicaqi6n del Ejecutivo. 
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Elproyect~, con la modificación aproba
da; queda CO,nlO sigue: 

. Proyecto de Ley 

Artículo 1.0 - Prorrógase la vigencia de 
la Ley N.o 8,776, publicada en el Diario 
Oficial, de 23 de mayo de 1947, por todo el 
año 1948, y primer semestre de 1949, y ex
tiéndense sus efectos a 6.000 toneladas adi
cionales de aceite' comestible semi-refinado 
o en bruto que importarán los industriales 
productores de ac·eite comestible de semi
llas oleaginosas establecidos en el país. 

Articulo 2.0 - La presente ley regirá 
desde la publicación en el Diario Oficial. 

OtdeB. del Día 

Mensaje d.~1 Ejecutivo sobre prorroga. del 
ModUs . Vivendi Provisional con Francia 

Continúa la discusión general y particu
la:r de este ~sunto, pendiente d", ·la Elesión 
anterior y, sin debate, y por asent1miento 
unánime, se da por aproibado en ambos trá
mites el proyecto de acuerdo formulado en 
el Mensaje cuyo-texto es como sigue: 

Proyecto dé ley: 

"Artículo únioo~ A"pruébase el cambio de 
notas perfe'ccionado en Santiago, que lle
van respectivamente fecha 23 de agosto y 
7 de septiemlbre de 19;b8, 'entre el Gobier; 
no de Chile, y el Gobierno de Francia, por el 

. cual se suscri:bió el Modus Vivendi- Provi. 
s~onal que rige por un plazo de' vigencia de 
un año,' a contar del lO de septiembre d'el 
mismo año"; 

Mensaje del EjedUtivo que prorroga los 
efectos de la ley 6,039, sobre exoneración' 
de impuestos al ganado lanar qu~ se interne 

En discusión general y particular a la 
vez· el proyecto del rubro,. cuya urgencia 
ha sido ·calificada de "simple", y que ha si
do informado favorablemente por la Oomi
sión de Agricultura y Colonización, Usan 
de la palabra los señores Maza, Guzmán y 
Walker, ,quien hace pr'esente'que este asun
to no puede iniciarse constitucionalmente 
en el Senado. 

A indicación d'el señor Vicepresidente se 
acuerda remitir e,ste proyecto a ·18 Cámara 

de Diputados, para los efectos de su más re
gular tramitación. 

Mensaje del Ejecutivo sobre modificación 
de la 1.9y número 7,761 que creó, en la Fuer
za Aérea, la rama de Oficiales de .A.r-

mas Ingenieros 

En discusión general y particular este pro-
. yecto, se da cuentaqu'e su urgencia se cali
ficó de. "simple" el día 1.0 del mes en curso, 
y que el plazo reglamentario para el infor
me de la Comisión ha vencido. 

Con el asentimiento de la Sala, y a indi
cación dei señor Vicepresidente, se acuerda 
prorrogar hasta el martes próximo 'el refe
rido plazo de la Comisión, para que eva
Cue su informe, y devolver a ella este pro
yecto. 

Incidentes 

.EH señor Maza se refiere al em:banca
miento del puerto de Corral y del río Val
divia, y de otros de la provincia de Val
divia, a causa del vaciamiento de los resi
duos de mineraleS, y recuerda que en unión 
del señor ALlende, iniciaron un proyeMo de 
ley para 'evitar estos perjuicios y solicita
ron se oficiara al Ejecutivo pidiéndole in
cluyera esta Moción en la legislatura extra
ordinaria, lo que no ha hecho. 

Su ,señoría pid'e, en consecuencia, que se 
renueve esta soli'citudal señor Ministro 'de 
Obras Públicas y Vías de Comunicaci6n 
transcribiéndole las observaciones que ha 

. formulado. 
El s'eñor Walker solicita se agregue su 

nombre a estos oficios. 
Por asentimiento unánime se acuerda re

mitir el oficio pedido en nombre de los se
fibres Senadores expresados. 

El señor Grove, se refiere igualmente en 
forma breve, a los perjuicios que ocasionan 
los embancamientos que ha señalado el 
S'eñor Maza. 

El señor Maza, trata en seguida., de la 
dictación de un deéreto que dispone el 
t.raslado a otra ciudad de la Comandancia 
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'de la IV DivisÍóndel Ejército, que funcio· 
naba en Valdivia, y pide, que, en su nombre, 
se oficie al señor' Ministro de Defensa Na
cional, transeribiéndole sus observaciones al 
respecto. ' 

Por asentimiento unánime, así se acuerda., 

Su Señoría, por último, critica la respues
ta ,que ha dado el señor Ministro del Tra
bajo a una petición suya para que sea 'en. 
viado al Congreso un proyecto sobre huer
tos obreros; hace notar la imp9rtancia so
eia! ,que dichos huertos tien:en, y solicita 
que, en su. nombre, se oficie al señor Mi-

. nistro transcribiéndole sus observaciones. 
Por asentimiento unánime, así se acuer

da.' 

El señor Martínez (don Carlos A.). se 
refiere' a la medida adoptada por el Direc
tor del Registro Electoral, que priva a su 
partido de la deno~naéión de "Socialista 
de Chile". 

El mismo' señor Senador, hace 'presente 
que permanecen 'aún impagos de la indem
nización que se les acordó, un grupo de 
ilbreI:()s portuarios de Iqui(¡ue, que queda
ron cesantes con motivo de hi mecaniza
ción de ese' puerto, y solicita, que, en su 
nombre, se oficie al señor Ministro de Obras 
Públicas y Viasde Comunicación transcri
biéndole sus observaciones y rogándole se 
sirva adoptar las medidas del caso para 
obtener se cancelen 'las sumas adeudadas. 

Por asentimieuto unánime. así se acuerda. 

Con el mismo 'asentimiento unánime se 
.(la por a-probada una indi'c'acién de Su Se
ñoría, formulada en el eurso de sus obser
vaciones, para que se dirija oficio, en su 
nombrp., al mismo señor Ministro, rogándo
le se 'i!irva, declarar l'a urgencia para el 
desp~~ho del proyecto de ley, recientemen
te incluído ,en la convocatoria, que otorga 
facilidades a los particulares para ejecu
tar instalaciones de agua potable y alean
tarHIadoo 

,.A indicáci6it' del mismo señor Senador, 
.,~llu~e:Q,:,¿~~dameilta 'extenaattlente su peti-

ción, se acuerda remitir oficio al señor Mi
nistro del Trabajo, en nombre de Su Se
ñoría, transcribiéndole sus observaciones 
acerca de los tropiezos que ha encontrado 
la tramitación del pliego de peticiones SO
bre alzas de salarios presentado por los 
obreros de las minas de carbón. 

. El señor' Grove, usa de la pálabra, en se
guida, y solicita que, en su nombre, se di· 
rija oficio al señor Ministro de Obras PÚ
blicas y Vías de CoplUnicación pidiéndole 
se sirva obtener la inclusión en la convo-

,catoria del proyecto que modifica la ley' 
número 8,101, que otorgó beneficios al per
sonal jubilado de la Empresa de los Ferro:" 
carriles" del' Estado. 

Por asentimiento unánime, así se acuerda. 

Su Señoría se refiere, luego, al abando
Iio en que se encuentra la Comuna de Quin
ta Normal, y a la neC'esidad de dotarla de 
habitaciones baratas, escuelas, agua pota.. 
ble y otros servicios; y, a petición suya y 
con el asentimiento' de la Sala, se acuerda 
dirigir oficio I:)n su nombre al Secretario 
de Estado, antes mencionado, transcribién
dóle sus observaciones. 

El mismo 'señor Senador, hace presente 
las necesidades de la población del Zánjón' 
de la Aguada, y de otras de las Comunas 
de San Miguély ~uñoa, como la Población 
"San José",de esta última, donde es ne
cesario ejecutar obras de alcanta~illado, 
para lo cual estima conveniente que se des
tinen fondos en el presupuesto del próximo 
año; y solicita que, en su nombre, se ofi-
cie al señor Ministro de Hacienda pidi~n~ 
dole se s:jrva induir eI). el ;preSuDuesto pa
ra' 1949, un ítem con el objeto indicado .. 

. Poraseiltimiento, unánime, se acuerda 
remitir el oficio en nombre del señor Se-' 
nador. 

Su Señoría, po!' último, vuelve sobre el 
tema de -los huertos obreros que analizara 
anteriormente el s-eñor Maza, y abOlga por 
qu~, se dé cumplimiento a :las leyes dicta
das para fomentar su desarrollo. 
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Usa de la palabra el señor '!'orres. Oon 
el asentimiento de la Sala y en su nombre, 
así c6mo también en el del señor Videla 
Lira, que adhiere a esta petiei6n, se aC'ller-

. da dirigir oficio al señor Ministro del In
terior, sO'licítándole se si:rI\Ta oibtener la 5n
alusión en la con"\focatoria dé los proyectos 
que autorizan a las Municipalidades de 
Paihuano.y La Higuera, para contratar em
préstitos. 

El señor Errázuriz (don Maximiano) . ha· 
ce presente que una de las reparticiones 
del Ministerio de Educación Pública, auto
rizó la adquisición de una' obra, intitulada 
"Infancia Robada", por las bibliotecas de 
diversos establecimientos de enseñanza, y 
estima oue esa publicaci&n es censnrablee 
impropia para ser leída por los educandos. 

A indicación del señor ~ Opitz, que concu
rre con, el señor Oruchaga, en solicitarlo, 
se acuerda dirigir oficio al señor' Ministro 

,del Interior, rogándole se .sirva obtener la 
inclusión en la convocatoria del proyecto 
que destina un predio ·fiscal en Antofagas
t80 al Consejo de Deportes de esa ciudad, 
para que se construyan una piScina, un gim
nasio y una cancha de básquetboL 
. Con el.asentimiento de la Elila, se acuer
dá agregar a este oficio a más de los dos 
señores Senadores expresados, el del señor 
Vásquez, quien también adhiere a esta pe
tición'. 

A indicación del señor Cruchaga se acuer- . 
da, asimismo, dirigir oficio al señor Minis
tro del IlIterior, solicitándole la inclusión 
en la convocatoria del proyecto que auto
riza una reunión extraordinaria de carre
ras en el Club Hípico de Santiago 8. be
neficio ae la Sociedad Protectora de la in
fancia. 

Se~uspende la sesi"n. 

Ségunda Hora 

Reanudada la sesi6n, el señor Ortega, se 
refiere a la suspensión de parlamentarios 
radicales, que afecta a Su Señoría, al señOr 
Jir6n y a un señor Diputado, acordada por 
los organismos superiores del Partido. en ' 
relaci6n con la actitud que asmnieron tren,.. 
te al proyecto de prórroga de las faculta
des extraordinarias; explica las inciden
cias ocurridas en lás asambleas radicales 

. ; 

de la Octava Citeuns~ripci6n Electoral y 
rebate informaciones tendenciosas de algu-

, nos diarios. . 

A indicación del señor Durán (Presiden
te accidental), se 'l}c.llerda ¡prorrOlgar la 
hora con el objeto ,dedal' lugar a usar·de 
la palabra a diversos señores Senadores 
inscritos. 

El s~ñor Martínez (don Julio) impugna, 
por estimarla incon'Veniente, una Moci6n 
que ha sido presenta'da a la Cámara de Di
putados, cuy-o objeto es el de derogar la 
ley número 8,707, so~re designación de con
sejeros parlámentarios en divei'sOs organis
mos. 

El señor Cruz Coke, se refiere a una re
solución de 111 Alcaldía de Santiago, que . 
ha eliminado del servicio a numerosos obre
ros de la Policía de Aseo, medida que es
tarta fundada.. en la filiaci6n política de 
los exonerado!!!, y protesta por haberse in
cluido en ellá a antiguos. militantes del 
Partido Conservador. . 

A indicaci6n de Su Señoría, se acuerda 
dirigir oficio, en su nombre, al señor Mi
nistro del Interior, transcribiéndole sus ob
serv~ciones . 

El mismo señor Senador, por último; ha. 
ce presente la necesidad de reanudar la 
publicación de la versión oficial extracta
da de las sesiones del Senado ; y el señor 
Durán (Presidente Accidental), explica a 
Su Señoría que la Comisi6n de Policía In
terior acaM de adoptár algunas resolucio-

. nes al respecto. 

Se levanta la sesi6n. 

CUENTA DE LA' PRiESEm'E SESTON 

Se dió cuenta: 

i . o De 10$' siguientes Mensa.jes del Ejecu
tivo: 

Co.nciudadános del Senado y de la Oáma-
rade Diputados: . . 

Por ley N. o 8,978, de 11 de agosto del 
presente año, fué suspendida la vigencia del 
Código de ·.A.,g.uas, aprolbado por ley núme
ro 8,944, hasta el l. o de enero de 1949. 

Como hasta la fecha no ha. sido posible 
dar término a lps estudiOs ,que se están rea
lizando para corregir algunas disposiciones 
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de ese Código, no obstante haber celebrado 
]a Comisi6n 36 sesiones, es indispensable 
s!lspender nuevamente, su vigencia, seña-
1án.10se como término, de su plaZo el 17 de 
septiembre de '1949, día anterior a la fe'cha 
en que el Congreso Nacional cerrará sus se
.iones ordinarias en el períooo legislativo 
del año próximo. , 

Por laS" consideraciones expuestas y a fin 
de que podáis -tratarlo en el actual período 
d-e sesiones, tengo la honra de someter a 
vuestra deliberación, -COn el carác-ter de ur
~nte en todos sus trámites, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"ArtAcmlol.o;--, Prorróganse ihasta el 17 
¡.le se1ltíembre de 1949, lljs efeetos de la ley 
N.o 8,978, de 11 de agosto del año en cur
so, por el cual se suspendió la vigencla del 
Código de Aguas aprobado por la ley núme-, 
ro 8,944, de 21 de enero de 1948, contimÍan
do vigente hásta esa misma fecha el incisQ 
segundo del artículo/1.o de la ley N.o 8,978, 
ya mencion8l.la. -

Articulo 2.0.- La presente ley regirá 
desde la: fecha de su publicación en el Dia
rio Oficia!?'. 

'G. Gonsi1ez V.- Luis F. Letelier l. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 
Con motivo del retiro del servicio del 

Contraalmirante señor Roberto Gillmore 
Stock, se ha producido la vac~ñ.te corres
pondiente en la Planta de .oficiales de lá 
Armaia . 
. lA fin de llenar esta vacante y dar cumpli

miento a lo prescrito en el inciso 7. o del ar
tículo 72 de la Constitución Política de la 

, República, cÍlmpleme solicitar - vuestro 
acuerdo para conferir -el empleo de Contra
almirante a favor del Capitán de Navío, se
ñor Gustavo Carvallo Gundelaclt, quien ha 
desempeñado . eorrectamente las funciones 

. encomendadas por el Supremo Gobierno y, 
a juicio d~l Presi1énte de la República, se 
ha hecfuo acree'dor al 8Si~nso cuyo ¡tCuerdt' 
se solicita. 

El Capitán dé Navío, señor Gustavo Car~ 
vallo Gundelach, cWlnta con treinta y sie
te años diez meses y veinticinco días, de ser- . 
vicios, haSta el 15 de diciembre de 1948. 

Se acompañan Jos documentos correspon
dientes. 

Santiago, 22' de diciembre ,de -1948. 
~. Oonsález V.- G. BaI'ri08' T.- ' 

2. o ])e, 11JI, Oficio de la Honorable Cám.&-

ra, de Diputados, con éi que c()muniea que 
ha tenido a Qien aprobar, con las modifi
caciories que in'diJca, el proyecto .de, ley, re
mitido por e} Honoa-able Senad(), que au" 
menta los sueldos 'del personal dei Cuerpo, 
de Carabineros. . 

(1E1 texto del oficio va. en página 754, co· 
rrespondiente al Debate). 

8.0 De 108 siguientes oficios DJilúIteriales: 

Uno del señor Ministro de Relaciones Ex
teriores, con el que remite copia «'el oficio. 
N. o 3.00211.132 de la EmbaJada de Chile 
en Washington, que 6e re~iere al cumpli
miento de la misióIl qU$ le fué encomendada 
al Director- de la Biblioteca del Congreso 
Nacional, don JOl'ge Ugarte Vial, en los Es
tados Unidos dlC Norte América. 

Santiapo,21 de diciembre de 1948 -
Por oficio N.o 1,088, V. E. ha tenido a 

bien !hace,r presente a este, Departamento d. 
Estado que el parlamentario, señor Torres, 
cotlBi:dera indispensable designar UDd auto 
ridad sanitaria en el Departamento de 
Combarbalá, por carecer de ella, €n circuns 
tancias ,que existe una endemia ,de 'fiebre ti· 
foidea y, además, un caso d,e tifus exante 
mático. ' 

La Dirección General de Sanidad, infor
mando al respecto, según nota N.o 4,755, de 
16 de diciembre del año en curso, expresa' 
que, con el objeto de conoc~ la verdadera 
situación sanitaria ,1e la j6risdicción indi
cada, ha dispuesto. que el Jefe Provineial 
respectivo se traslade a la localidad y adop· 
te ,de inmediato las med~das que prócedan, 
dando cuenta en seguida a la Superioridai 
del Servicio. -

Sin perjuicio del informe definitivo que 
emitirá la Dirección General mencionada, 
J que me permitiré -poner oportunamente 
en CDnocimiento de V. E., débo manifes
tar que la 1:!otación aetual de personal téc
nrco del Servicio Nacional de Salubrida:l se 
ha reducido apreciablemente, debido a la 
aplicación obligatoria de las disposiciones 
relativas a las planta8 suplementarias, no 
pudiéndose proveer, . en consecuencia, en 
ninguna fohna, las .vacantes de médicos 88-
nital'iQs ,que se produeen, "porcircunstan
cias deiiverso o:r.d"eu_ 

La acción preE«lnte y futura del Servicio 
Nacional de Salubridad, tendrá que ceñir&. 
f'átalmente no' sólo al imperativo; de cum
plir las disposiciones legales sefíaladas. si-
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no .que a la exigua di~ponibilidad de recuro 
sos qu.e se ~signan en el Presupuesto Gene~ 
ral de la Nación, factores que, por conside-' 
raciones de carácter técnico y humano, no 
es posible contrarrestar, ni en sus causas, 
ni en sus efectos, aún con los mayores es
fuerzo~ de las autoridades o del personal. 

Saluda a V .E .. - Guilermo Varas O. 

4.0 De geis informes de la. Oomisión de ])e. 
fensa. Nacional, recaídos en Los Mensa
jes del Ejecutivo, sobre ascensos. e.n 'las 
Fuerzas Armadas, de lassigu!ientes 
persona.g: 

1) A Contralmirante Ingeniero, eIC&~ 
pitán de Navío de la Armada Nacional, don 
Oscar Aranda Mardon~. " 

2) A Coronel de Ejército, el Teniente 
Coronel, don Raúl Araya Sti'glich. 
. 3) A Coronel de Ejér'cito. el Teniente. Co
ronel, don Abelardo Oastro RamÍrez. . 
. 4) A Contraalmirante de la 'Armada Na

éional, el Capitán de Navío, don Jorge Vi· 
dela Cobo. 

5) A. General de Brigada Aérea .. le Ar-
111a8, Rama del Aire, el 'Comandante de Gru
po, Rama del Aire, don Jorge Gana East~ 
man., . 
6) A General de Brigao.a Aérea de Armas, 

Rama. del Aire, el Comandante de Grupo, 
Rama del Aire, don Felipe Latorre Jáure
gui. 

5. O De la. siguiente comunica.cdón: 
¡ 

En conformidad a las dispólSiciones de 
la ley N.o 8,707, el,Honorable Senado tuvo' 
a bien . designarme com'O su representante 
ante el Consejo Dire·ctivo de la Línea A.érea 
N acional, cargo que he procurado ejercer 
hástael momento c'oh la mayor' acuciosidad 
y dedicación. 

A.l dictarse la referida ley N. o 8.707, en 
cuya discusión y votaeión no participé, se 
tuvo en vista, principálm"llte, la necesidad 
de que ellOongres() estuviera impuesto, en 
forma permanente, de la marcha de muchas. 
instituciones y organismos que escapaban 
.a la función fiscalizadora que la Constitu'
ción Política del Estado encarga a una de 

. las ram~s del Congreso. Nacional, debido al 
caso ombso que algunas Secretarías de :Elsta
do hl}cÍan de las peticiones de antecedentes 
que formula~an los parlamentari08; 

Por 'Ütra parte, se dió comQ razón pode, 
rosa también, para la dictación de dicha 
ley, !la circunstancia d·e que los Consejos de 
es'os organismos o instituciones fueran de· 
signados en su gran mayoría, por el Poder 
EJecutivo, lo que permitía una administra-

. CiÓll de tipo político sin ningun contrapeso, 
y que en el hecho signifi.ca que, muchas Ve· 
ces, los grandes intereses del Estado eran 
dirigidos c'Onun criterio en que primaban 
más los compromisos partidistas que los 
dictados de sana administrac'ión y de bien 
públÍco que d~be orientar todas estas ac
tuaciones. 

Esas razones, unidas al hecho consumado 
de la dictación de la ley 8,707, pesaron su
ficientemente en mi ánimo, y me llevaron 
a aceptar la designación tan h'Onrosa' que 
me ,confiriera el HQIIlorable Senado. 

Pero ,el tiempo transcurrid'Ü. y diversas 
circunstancias cuya enumeración detallada' 
seria demasiado extensa, me han llevado al 
convencimiento de q'ue la ley 8,707, no ha 
producido los beneficios que de e[a se es· 
peraban y <que, por el contrario, sus efectos 
han sido perniciosos para el pre'stigi'O de la 
labor parlamenta:ria y para la independen
cia de 10RPoderes del Estado. 

En efecto, la situación de los orgams· 
IDOS e instituciones, a pesar de la perma· 
nencia ·de los consejeros parlamentarias, 
no haexperim'entado en la may'oría de I<lS , 
casos variación alguna. Por el contrario, só
lo se ha visto aumentar el número de los 
consejeros sin que se n'Oten los beneficios 
de tal aumento, y en allgunas oportunida. 
des, se ha conseguido que la mala adminis· 
tración s610. cuente COn un mayor númeró 
de defensores en el Congreso. 

POr' lo demás, esta situación no es nueva. 
Existen instituciones que desde antes de la 
dtctación de la ley N.o 8,707,' tenían 1'6· 
presentantes del Congreso en su seno, (lO

mo, por ejemplo, la Corporación de Fomen. 
to de la Pro,ducción, el Instituto de Crédi· 
to Industria1, "la Caja de Crédito .Agrario, 
la Caja de Crédito Minero, etc. Sin embar
go, y a pesar de la representación parla
mentaria,debido, únicamente, a. la fiscali· 
zación de miembros ajenos a sus Oonsejos, 
ha sido posible conocer sus desgraciados ne
gocios o los despilfarr06 que se hacen con 
los tlineros públicos. , 

Para demostrar la ver'dad de ~lUegtras 
afirmaciones basta citar cas'Os COID«) el de 
la Oorporaci6n de Fomento de. laProduc

, ción, en que fué necesario esperar "largo 
tiempo y reiterados oficios para conoeer 
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B1lS gastos en Nueva York, y algunas de stm 'deseabel'ladaa' inverSiones; 'O el de ese otro ,organismo; en que uno. de sus consejer08, de eleeción del PrC6idente de la República 
.' 

-, , hubo de renJlI1Clar a su cargo, ante el peso dé Jaacusación de. eobrar comllSlOnes por los' créditos que acordaba la. institución H 
que "Perteneda, . sin que el hecho haya llegado a conocimiento del ,Congreso. no obs~ tante hi representación .que él, tiene en la rEferida institución. / Á mayor' abundamiento, vale la pena des-,tacar 'que muchoS parlamentarios formal! parte" del Directorio de sociedades cOntroladas, por organismos fiScales o semifisc~les, 10 que viene a vulnerar en forma mucho. máS decisiva 'la independencia del .Po-'del' LegisJativo. . . .Estas.c.oIÍ8ideraciones y muchas otras que podrlan hacenie eu esta 'Oportunidad, roe han convencido ,·de .que no existe razón alguna tan poderosa, que permita pasar por sóbre la'· disposición del artículo 29 de la Constitue'ión 'política del Estado y ello me obligó a presentar una móción para derogarla ley,N,o $,707. y á. impulsar su indu¡\jión en la actu8i1 convoc.atorÍa a sesiones extraordinarias del :Congreso Naciooal. Así como lajnviolalbilidad protege al parlamentario contra la arbitrariedad del Po· der, así también la mcompatibilidad debe asegUr~r su independencia, sobre todó (~11Íln4o 61:' trata de fiscalizar a otro Poder del Estado, Para ello es necefjario que los miembros «el O<rhgreso no tengan funcio,nes dE' administradores, ni menos que pereíban remunera-0ión de los, fiscalizados. En esta forma se mantienen incólumes los printipios fundamentales y se prestigian loe P.oderes Públicos. ' En esta virtud, v consec'Uente con esta manera de pensar,· vengo en presentar a VE. la renuncia del cargo de Consejero en la Línea Aérea Nacional CQn que esa . Ro, norable COl'poración tuvo a bien honrarme, y, a fin de dar cumplido térmínl> á este mandato, pong.o a vuestra disposición un resúmen dé las áctividades de la Empresa, sin ,perjuicio de quedar a las órdenes delHonorable Senado para proporcionarle tOdal'l las inf{lrmilciones .que crea -convenientes. . .. Debo hacer presente a VE, que por man: iatode la ley N.o 8.737; fui designado por ~l Bonorabl~ Senado como su representane en el COnsejo de la, Editorial J'Urídica de )hile. Aún cuando creo que en el' desempe •. o .de este ma.ndato no existe' la incompabilidaddel ,artieuJQ 29 de láConstitnci6n 

Política del Estado,por que sus funeionléS no sOn remunérad,as, estimo conveniente también presentar a esa Bono~able Oorpo~' ración la renuncia de dicho cargo. . Dios guarde a v. E.:- L. Und11l'l'8oga 0: 

DEBATE 
'p~ HORA 

-Se .abrió la sesión a las 16 ~.16 mJ,-' nutos, con la. presen~ia en la Sala. de 19 ... . ñores Senadores. 
El señor Alessandri Palma. (Presidente):· .:.... En el nombre de ])Iios, se abre la sesión. Ei acta de la sesión 15.a, en 15 de dieiem- ' ,bre, apro'bada. ' El acta de la sesión 16.a, en al de dieíem. bre, queda a d.isposieión de Jos seño-res Se-n~~~. 

. ' Se va a dar cuen,ta de 100 MUnt0'8 que '. han llegado a la Secretaría. ' , ,-El señor Secretario da .1ect\U'& & la Ouenta: ' 

.SUSPENSION' DE LA VIGENlOlA DBL " OODIGO DE AG,UAS.- URGDOIA 
El señor Secreta.rio.- Se ha dado euen-'" ta, en la presente sesión, de un Mensaje del Ejecutiyo por eJ. eual se halee p.oosente lA' urgencia para el .. 'proyecto, .que prru-roga,' f1:asta el 7 ,de septlembe. de 1949, 10$ efectos de la ley N.o 8.978, de 11 de agOsto de 1948. por la cua.l se suspendió la vigencia de 'la ley N.o 8.944, de 21 de enero de 1948. sobre ' Códjgo de Aguas. Corresponde wl Senad(l e8Jlifiea'l' la Ul'lllencía h'eciha presente por el Ejec:Utivo ;pa.ra este proyecto-. . '~ seoor Messa«ldri Pa.1.ma. (¡Presidente). ' ~ Pro.pongo la "disCl1l~ón inmediata" para ,el despaeho de este proyecto, porque, de tio aprobarse pronto la prorroga" &1 C6diga de Algtlas entraría a regir desde el 1.0 de enero del año próximo . . A.,eord8ldo. . 

El señor Walker.- Es muy senrcillo. Se trata só10 de una prórroga. ' 
Rl'.NUN'OIA DEL ~DIPUTAJ)O 'nON LUIS U'NDlURRAGA OORREA DE SU OARGO nE CONSEJEROAINTE EL OONSEJO·D. LA LINEAAEREA 'lfAOIONAL. 

El señor Secl"étario. - Se hta d8fd.o cuü.. '-
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, , ~~ e,n la, pre&.mlte ~~iQn, (l¡e le. 
~1Wc:iA f()rm1l1~* POr el Piputa!d.Q don 
'LQi~ Up.4una.~a O&rr~l) de su. ca,l'Igo de Con
sejero, en :repr~eUlt8lClión del Senado, ante . 
el ~ de la MAea Aérea N.Q.ICional. 

El· señor Alessa.ndri. ,Pabna (Presidente). 
- Si al Senarlo le parece, podriaJmos fijar 
la sesiónordiD.~ria. del martes próximo pa
ra que la Sala SIl lU'fmU»l6i.o sobre esta re
nuncia. 

AoeordaJd,o. ' 
8QBPPSION PE LA VIGENOIA DEL 

eODIGO DE AGUAS. 
E¡ señor Secreta.rio.- En la, tapIa de Fá: 

cil Deqa.ciho. el sepor PrI$i(l,ell;1le pone en 
d~'U.Elióp. ~l siguiente p'roy~to (le ley, que' 
ha &ii10 elllifi<}adQ -de "dieclUP-Óll. inmediata'? 
al comienzo ~e la presente sesión: 
"~ldQ l. o. -lPrQJ;fóganse htil1ia, el 17 

d~ ae:ptielpln'e de 1949 10& efeeros de la ley 
N.o 8.978, de 11 de agosto del año en eu.r
s?J ::por 11;1, cual $.6 sllSlpendió la vigencia del 
CódigO de AguasaprolbaJdo po.r ley N.O 
8.~4. d@ 21 de enero de 1948, ~Qntinuando 
vigente hasta esa misma fOOha eil inci~o se
gnndQ dell artículo 1.0 de la ley N.o 8.978, 
y_ ~ncioJmda. I ' 

Ar\'ÍMJlf) 2.&.- Lll preeente ley regirá 
desde la feclha de su publilCaición en el Dia-
riQ QW¡ci~. " ' 

R, ªeñor 'Aless~4ri Pa.lma. (Pl'~id,ente). 
-. El!. ~uS.ión gen~J."al y, ,p~rtilcl1,9.ar tl'l pro
yeeto. 

Ofre$co l~ pal~bl'''. 
:w IIe¡í,or W~t •. - ,S4ñ:Qr P'fesid-cnte, 

el\. oeasióJ,l ~teriQr nosotr~ ihia,bú\.:rqOi si
¡d~ ~(U1trari6s ~ que se suspendiera la. vi
gencia del ICódigo d'8 Aguas.; pel'o, en vi¡-

,tIld de una expljcac:ión que me ha dado esta 
tWe el I(~mor"ble señor A~e$sand:ti, don 
Fernando, veo que es necesario sllspender 
nu~va.mtmte la. vigellCia de este oqdigo, has
ta, qu.e .s~ le hl.\igan .. lasmodi!i~a'CiQoI\es que 
la (Jo¡mlslón . respectjvl:j, tlJi!tudla, asunto qu.e 
e&t~f4 tenmin3do delltro d~ muy pronto. 

Por ~te lIlQt,ivo, 'w.ta:remo, favora.ble
mente el proyecto. 

El seior Alessandri Palma (Preftia.te). 
- ()frer.teQ la p,~l~b:rt\, 

Ofrezco la palabre.. 
Oerrado ,el debate. 
Si ~o ~ pide vo,taai~n, d .. ,4 p0r aproa.

de) fl pr&yeeto, en generM y e»l'mtftlv. 
Jlpret'bMlo, , . 

8BSlOK SBOlt1!l'rA. 

, • Mi\or .. 1UMIri lWiM tPret!id •• te). 

~ Se ya.a eollStituir la Sala eD Besi6»' .
creta ¡Jara, OIC1lIparse en ~.desp3c.ho d~ 
Mensaijies sobre ·a.\S'Ce~O\S 'en 1a1s Fu~ 
Armadas y de asuntos partleularesde {p"a- ' 
'cia. ~ , ' 

-Se constituyó la &la el) seisiD.n s~ 
ta a. las 16 horas,' 20 mitlutos, 
, -Se re,anudó la sesión pública. a. :hI3 16 

horas, 40 minutos. ' 

MEJORAMIENTO EOONO:MlOO DEJ.. 
PERSONAL DEL OUERPO. DE 
. OABABlNEROS 

El señor Se~r~tario.- . ~Gaba de llegar a 
la Mesa un OfICIO de la Camara de Diputa-
dos que dice como sigue: . 

:"Santiago, 21 de dieie:rnbre de 1948 
, La Cámara de Diputados ha tenido u,' bi~n 

aprobar el proyecto de ley remitido" pOI> el 
H. Senado, que aumenta los sueldos ,del 
personal del Cuerpo de Carabineros con las: 
siguientes modificaciones: ' 
I.~ ,Ha. Qonsultado a ,continuación del 

articulo 6.0, el $~guiente nuevo: 
"Al'tículo ... -.- LOij p\'ofesores civiles y de

armas del Instituto Superior y Hseuela dlt 
Ca.rabille.ros,. gozarán de un auruentp del 
vemte pQr Olento de filqs sueldos por e.-dIf, 
hora semanal de clases". " 
n.- Ha reempla~ado el inciso pri~w 

del artículo 8.0, por el siguieIlte: ' 
"Ar~ículo 8.0 - !;!l Dirección General dft 

Carabmeros podrá. modificar, por ra.zml~ 
de servicio, la distribución de los automó
viles fiscales de sU cargo y 'cuyadotaeiÓB 
se establece por el artículo 23 de la Ley N.o 
8.939, deL 31 de diciembre de 1948", ' 

III.- Ha substituido el artículo 9.opOoT 
el siguiente: ' 

"~rt~~Ulo 9.0 - El gasto que dem~nde 1, 
aphcaclOn de la presente ley se financiad. 
con el excedente de entradas que produze. 
la Ley N.o 9,040, publicada en ql Diario 
Oficial de 23 de septiembre de 1948", . 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vue!ltro oficio N.o 1,075, de 
30 de noviembn del, año en curso. 

ACO'mpaño los antecé,dentes respectivoa. 
Di,os guarde a V. E.- J.,A. ColQma,.- L. 

Astaburoaga, Seeretarie!'. . 
,Como se Toe ,por el oficio, q?e preeedez la 

Camara.. de DIputados, en prlmer t~rmlnq, 
ha consignado a continuación del artiew6 
6.0 el 8i~ient. artíoulo nuevo: .. 

(' Ál'treulo ... - Los pl'ofesoI"elJ oiviles ., .te 
apma!! del IJistituto Superior y 1!1seuela tle 
Car.binel'0s, ~zaFán de un aUIMnto det 
veinte p6r eÍeftto de sus sueldes P61'. e-d. 
hOl'a umBRal ele el .... ". . 
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.stgt"Hl~lQ.g!U"~ ªccp-dó reempl~zar el 
I i,n\á§O ~IilAer() del ,rtícuto 8.0, por el si-

~~:p.~:, ' ,~ 
".4rtf~l}1C) 6. ~.- lJa. Direooión General 

c}(t Cara.lú!lel"9s PQ4J'4 modificar, por razo
,,~1jI¡ de sf;lrvicio, l¡lo dls~riQ~ción de los auto
w.vi)e~ fi¡¡cales qe ~ car~ y cuya dota
~..,u se est"blece. por el articulo 23 de la 

l'Ol~N',º~.1l:W, ~e ,3,1 doE:l ~,iciew,o/ede'1948". 
J!ll' htqÍSo ~Mmero .probado por el Hono-

ra.ll, le ~:p.ado,', Y, QUe b,a sido reemplazado' 
MI' t'll q'qe acabo <;le leer, dice comQ: siglle : 

f'ArtíC'\llQ 8.0,- N~ obstante 10 dispues'i 

tA ~ el1}rlíc-qIQt ~ .te la. tey _ 8.009, de 31 
I}~ di~ielJJlbT~ de .1948, la Direeeión General 
d~ Qf\l'.~ip.ero~ de Chile <;1l¡;¡tribuirá, cont'or
lllCr 

ª I"s,necesidade¡¡ del servicio, el uso de 
lQ, .~tom6viles fiscales que indica la cita
dª (Jisposición legal". 

'En s~lda., la HQnorable Cámara de Di

J!'ltados "cordó supstituir el artículo 9.0 del 
proyec,to del Honorable Senado, que decia: 

"A;rtf,culo 9.0 - 1!U mayor gasto q,ue de
Mt\nde 1. presente ley SE) financiará con el 
exee4Íe»te ent:re las eatradas y los gastos 

que ee~ ,el proyeeto de 'Presupuesto pa
'rael • 1949':', por el siguiente: 

~~Artie. 9.0. --.; El gásto que demande, 

la. aplieaeión de la p~8el\te ley: se financia-' 

rá CQn e.l ~eedento a. entMdl\8 que pl1e

'~Ha lit le)'N.o 9.040, publiea:da en al 
Dia1'ie Ofi0ial de 28 de septiembre de 1948". 
. El amor Alessaadri Palma (Presidente). 

En diüusi6n lasmodifioaei0nes intl'oduci
das por la Honorable Cámara de Diputados~ 

QfrU(Jo la palabra. 
Bnti,endo ,que estas medifiea~ianes han 

sido -intl'odueida1S pM' la Cámara de Diputa
doa de acuerdo eon. loa Ministros del Inte

ri~l' '" de Haeienda. 
f>f'N.BCe la palabra. 
{)fniiea la palabra. 
Cel\ndo el debate. 
Si no' s.e pide v-otación, da;l"é jl.Qr ap~ha

das las modificacioBes introdWtidas p~r la 

H01l.~le 0á~l'a de 1>iputad0S~ enten

diéndose qU'e el ha-de ae'8e:rda 110 i~tir. 
A«ordt.4l'0. 

Deseo que se oficie ~l señor Miriistrp d.t 
Intel'ioll, P&I'& pedirle que incluya en la a,@

tual Convocatoria -el p,oye¡eto . de ley ya 
despachado por el Honorable. Senado e in
farmado por la Oomisión de Gobiunod& lA 
Ho.norable Oámara de Diptltados, 'q~e au
toriza a los Subsecretarios' de lo.S MjJl~ªte,~ 

rios para u!:,ar automóvilea fja~ale!i ~ 1I1J@ 

autoriza la supresió:p. del distj:p.tiw d~ 1~1f 

automóviles del Ejército; de la, Mª)!i~ª, 'f d~ 
la Aviación. . ; 

El sefior Alessandri p~ (Pnlri~eB.t$). 

'S~enviará el oficio en n~hre dfl Sv. ~fíQ
ría; 

En la hlna de, Incide:p.teli, ~t" i~r~~ 
en primer l~ga:r el Honorable sefiqr G.rqv" 
quien puede hacer uso ,de la ~labJ'a.' 

SEGUNDA HQlW\ 
I 

.AMPARO A l1NA PAMILIA DBSPOJ.A.~ 

DA DE SUS BIENES EN LA. OOLOlfIA 
DE IIUEitlV ALES.- 01'1010. 

El señor Grove.- S~ñor P:resid~nte .. :fti~m~ 
pl'~ me· he' preoc~p~do con lll:Q.cho mtef~ 
,de dar a conocer los despojos de que SQ}\ 

víctimas cientos y :mile\l. de pequeños¡ VfP' 

pietarios, pero en todas la¡; ocasione,<¡ en qlJEl 

me había tocado actulloJ' en d.~fe:p.sl). de el?tIJ. 
gent,e, nuuc,lt me ha.bía encontrado cQn W1 

c~q tan fl:ttrao:r,-ilinario como el q~e voy ª' 
dar a conocer a IJ.1.is Honorables 1!~eg~ ~ 

.través de una comunicación recibidá pO'r 

una de el'!tas víctimas atropelladas. La cq.r

ta a q~ me refiero ilice así: 
"OurllCautín, :U de -Octubre de 194ft 
Señor Senador don Marm!lidu):e GNrve 

Vallejos. . 
HonO'ra:ble Sen8idor: 
Ruego a Ud. ,m'~ perdone la :ploleatia que' 

le i~ a ocasionar con la presente, ~rO', lo 
hago basadO' en su amplio espíritu de soli

daridad social yademostr~o e:p. tan~ o:po~ 
tunidad y por todas las d,e.fens8{S., que Ud. ha 

. hecho por 10s humildes. El conocimienito q11;e 

tengo de su persona e$ el que me hace lIICU

dir a Ud. para pediTle tenga la bondad de 

interponer su valiosa influencia ante su Ex
eelencia. el presidente de la República y an
te el s.eñOl1' Minist:r;o de JustiJcia', para que se 

me oiga la demll;nda que paso a detaflal' 'a 

Ud. Honorable Senador: Eri FebreTo de 1945, 

mi pa'dre José SantO:$ N~varrete (Q: E. P. D.) 

de 96 y tl\l1tos años, yqás o menos, Jué lle
vad-o a Vietoria enpñado con el ~isfrazde 

«lue había, '<luerenóva:r escritura, ,q~ lo .. 
nevaba era ,el sefior·Sille&i-o ~N-

, , 
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ga1", que en ese tiempo era Juez de' Subde
le-gaeión de esta~ ciudad, mi padre, adero'á::; 
de ser tan anciano, estaba algo trasltorna
do desde hacía unos 5 años, aHí ell .señor 
Salinas no sé cuáles fueron las maniobras. 
que hizo para póder .ha!Cer alna, compra de 
la hij'UieIa que poseía mi padre de 615 hec
táreas, compra que era fraudulenta y con
tra la ley, además mi padre c,uandollegó, 
no se le encQllir6. dinero alguno. 

Más O menos en Mayó de 1946, mi pa
dre dejó de exisbr. En SepticIll'bre de 1946, 
.llegó .un día a nue,stra llijill)e'Ja., ;u,bi'c.ada en 
la Co~onia de lIueñivales,' el señor Salinaa. 

. con una pareja dec·arahineros, rodearon 
. las ovejas ~carnearo'll una ¡y se la' coonie

ron asada, diciend~ dicho señor que él er~.¡ 
el dueño del caÍllpo y animales porque le 
habia cQmpra1ao a mi padre demente y que 
debíamos desalojar a la brevedad posible. 

Fué así 'que antésde dos meses fué otra 
vez el señor Salinas con ·una pareja de c.a
Tabi):1eros y 'querían dejar botados en el cam
po a mi madre ciega y mi hermana tullida 
hace 40 años y Un hermano mayor que es
ta;ba eon mi Ihadr~, los' éarabineros se com
padecieron y le dijeron que por qué no veía 
alguna casa donde]oo pudieran recibir, 
oyendo esta insinuación fué donde el hi
juelero don Garmelo Arriagada. Este djé! 

, p~rmiso para t{nos días. -
Yo' en ese tiempo trabaj'aba en la Ji'ábri

ca, de Maderas Terciada'!> y cuando supe 
esto mi familia, ya la habían lanzado fuera 
ile nuesltro c'ampo. . 

En v;ista de esta situación, aconsejadoh 
por don Jorge Huerta Opazo, . buscamos al 
abó:gado don Jorge Podlo'clh ¡P .. actúa¡l Juez' 
de Letras de Lautaro. Este sefior hizo a~gu
nos trnmites, como ser: Sacar en el Ju~gaOo 
,de Letras de Victoria el discernimiento co": 
mo curador de pi padre demente. días des
pués dijo esteseñOlr que necesitábadinero. 

entooo't)s mi hermano mayor \Tendió milla va
ca parida y -115 o'Ve'jas, dinero que fué entre
gado a don Jorge Huerta como su repre'
sentant~, pwra que él le hiciera entrega de . 

. (-'ste dÍI¡.ero. El señor Salinas en cuanto su
pO' hizo tomar preso. a mi hermano a quien 
quería hacer firmar -cierto documen t'o (t->fl
te . señor tenia toda la f'llerza en su ma
no porque. era Juez de Subdellegación), ·có
mo mi hermano no quiso firmar porquc 
8&10 sa;be iirm8ir .igua:l que yo y :no sabe
mos leer, lo pasó a la Oárcel de Victoria, 
donde túve que iI: a hablar con el abogado 
antes nom'brado para que 'lo sacara. En 
reaúmen tuvimos que vender todos nues-

'.\ 

oc , 

tros animales que el'lan los siguientes: 1 
yunta dé bueyes, 5 vacas paT1d.as,5ü ove
jas. Dinero que fu-é entregado por mi her
mano mayor a1 seijor Jorge Huerta para' 
que él se lo remiltiera ·al SeñO\abOgadO', mi 
hermano sencillo y confiado o pidió nin-' 
.l;Úll recibo. Después de ésto el señor abo
gado me mandó 'una carta con fecha 6 de . 
Julio de 1946, (contenido que sólo he veni
do a swber hace poco por mi i,gnoran~ia). 
En ,ella me ,decia que había· hecho un con
veniD con el señolr Salinas de acuerdo con 
nosotros ,por ei (¡ual se ~ habían termínR{lo 
lOS juicios y nos había recuperado la .su· 
ma tota¡l ,de $ 108.900 Y que deacue~d9 
con la eseritul'a que teníamos en la Nota
ría·de Victoria a él le ,correspondían $ 54.450. 
y a nosotros igual cantidad. Más adelanté 

. dice: que nosotros nos habíamos quedado 
con los animales motivo por el 0ual nOS S-6r

"vía de abono la suma de $ 35.900. En cir
cunstanci8b 'que los animales se llabían ven
dido pOl'ique él estaba exigiendo dinero. 

En otra carita :q'1lleobra en mi poder me 
decía que ,habían $ 14.500 como saldo a mi 
.íiavor· ,que los podíamos cob~ar donde el se
ñQtr ROllandO' Rojas IbaITa Oficial Civil, de -

. e~ta ciudad. Como. nosotros: en ningún mo
mento JIemos pensado en vender, sólo que
r,íamos recUiperar nuestra hijuela. para no 
tener el dolor de ver a nuestra pO'bre- ma
dre anciana y ciega morir desposeíua de lo 
sUiyo, no recibimOts este dinero pooqu.e . ade-
más el recibO' hablaba de $ 108.900 s~a ro
taL 

Hay muchos detalles y documentO's que 
obran en nuestro poder que comprueban to
do ·el engaño y 1:a maMad que se ha come- ' 
tido con nosotros que exhibiremos cuandO' 

- vay,amos a Santiago si Ud. nos atiende y, 
'tiene l,a suma bondad de acompañarnOlSen , 
. nuestros tr.ámites ante el señor MiniStro de 
Justicia y su Exce'lencia el Presidente de 
la República. ' 

Termino rogando al señor SenadO'r quie
ra tener la bO'ndad de indagar cómo va ésto 
en el Ministel'tio d.e Justicia y si le fuera po~ 
siMe Con'f;es~arme e indioorme qué po.dré 
hacer para que se nos haga justicia. Si po
dríamos pedir un MinistrO' en Visita y si PO'
dríamos consegui~ que el Gobierno nomhra.
ra un abogado fiScail que nos hiciera gs-t8 
defensa. 

·Honorable Senador, una Vez más me atre
vo a implorarle 'que Ud. haga todo lo qu,~ 
pueda POl" mi pobre madre ciega. y mi 
hermana tuUMa que habitan actuaIménte 

. de earidaden una pesebrera. Y,peMone 
que le roouel'lde el destierro. in~t() q-q.e ufr 



'ied· sO'Portó hasia con peligro' de su vida 
en 'la Isl!l- de Pa.scua por desear el bien' del ' 
puebló. ' 

&sgracia¡ 
Sa'hido a Ud. Honora-ble Senador y hago 

'votoS por su ventura persQnail. ' 
.... Dios'gual"de a Ud.- (Fdo.) Jos~ Lino 
Navarrete, Casilla 118, Cura'cautin'·. 
, . En c'onoeimiento de Jo anterior, el 2 de 

noviembre me dirigí a la Su:bsecretaría del 
Ministerio de Justicia, donde fuí informado 

"por ~l'.éeñor 'Suhseretario ,de que los ante
cooentes respectivos se' habían enviado a la 
~rté de .A¡pelaciones de Temu<co para que 
iu,te,rviniera en la investigación de este ro-
Po tan descarado. ' 

:, Ulthitamente me ha escrito el firmante 
.;de. esta carta, don JOISé Lino Navarrete, y 

, ',m~ die~ que han insistido nUeJVamente en 
ClD;ereeiba. mra letra por $ 14; 000. En es· 
'ta ,fOTllll:a se p'l"etende dejar consumado el 
delito y dejar .a esta pobre gente -completa
mente' deSposareIs. y abandonada. 
" He consultado acere~ de lo 'que se podría 

,l1aeer en este caso, y he llegado a la conclu· 
sión de que lo máS justo es que, accediendo: a 
los.dese06 del propio peticionario, se oficie 
al.señor Ministro de .Justicia !"ogándÓle, 
en mi nombre, tenga a 'bien des1gnar un 

. Ministro .en visita con el ()bjeto de que se h. cargo de este asunto. 
Esto no so131tl1enté vendría a beneficiar 

~i esa. modesta familia, sino que contribui
ría, al mismo tiempo, a limpiar esa loca"' 
Hdad de rábulas, tinterillos y ladrones, y 
a eliminar de laa&nllnistraciónde justicia 
a algunos full'cionariOlS . venales que aún'" 
quedan en el sur del Paí~. ' 

'No se puede tolerar tal situooión. Uno 
de' estos sujetos era juez de suhdelegación; 

, ~Ú otro, el abQgado designado en un docu
mellll;QPúblieo para defender a la víctima 
del robo, no enocolltró nada mejor, en lugar 
d~ ampara.,rla, que quedarse con sus bienes 
y sus animales y eclhar a su -defendido a 
ia calle. 

. Creo que estó no está hien, y que, de 
acuerdo con Jos antecedentes, debe proce
derse a ha-cer justicia y a castigar a los 
enlpables. 

En consecuen'Cia, pido que se oficie al 
señor Ministro de Justicia en el 'sentido 
indi~ado, acompañ~ndo al oficio el Dia-' 
rio de S'csiones :respectivo. . \..... . 

Ei g.eñor AWssandri palma (rresidente). 
, ~ '6e ,ell-viará el ~ieio COlToopondiente, en 
la ..re.rma qUe. indica Su. Seíioría. . 

FUNOlO'NAMIl!Rn'O DE FBRIAB LI
BRES.- OFIOIO 

.El señor Grove.- En seguida, señor p~.;. 
sidente, quioero terminar refiriéndome muy 
bJ.-evemente . a un pr6blema que tiene palpl~ 
tante actualidad para mucha gente modes
ta: para 10>s numerosos pequeños ~omereian
tes y propietarios' que surten a la eiudád 
de pro'duc.tOlS a:limeI}ticios en las llamadaS 
ferias libres. . , 

Estas; . según disposiciones reooe~tes del 
Comisarío General de .supsistencias y Pre
cios, están amenazadas de supresión, espe
cialmente la 'que funciona. /" en la calle Dies 
de' Julio esquina de 'Vicuña. Maekenna,so ' 
pretexto de que significa una competenc~a 

" para el Merca:do Juan Antonio Ríos, que no 
ha rendido todos los f~utosque de él se es~ 
peraban. Es necesario no olvidar. sin e~· , 
bargo,. 'que él no fué ereado con fin_ 'de 
lucro ni 'para realizar un negocio, sino co·' 
mo un mereado regulador de precios, al' 
cual podrían acudir los productores para 
vender sus productos a precios. rucma.bles, 
.directamente al público consumidor. ~rot 
¿qwY há ocurrido, señor Presidente! ~e 
este mercado vende a precios muy al~; 7 
la gente de los alrededores no reali~ en él 
sus compras, sino que prefiere la me~cici-: 
nada feria libre, que está a pocas cuadras 
de sus casas, .y que vende máS barato. 
y ahora, en lugar de exi¡gÍr que el Mer
cad!) Juan Antonio Ríos >eumpllt 6OD. la 
función' para }'a cua:l fué creado, la de &el' 

un mercado regulador de precios, se quie
re suprimir las ferias libres, que anaaie 
ni nada perjudican y que, en cambio, be
nefician a mueiha. gente modesta que. reali
Za en ellas sus compras. 

S'egún 'he sabido, 'la Muni~ipalidad' de 
Santiago ti~ne el proyecto de est.ablecer. 
ocho o di{'z gal,pones sencitlosen donde 
funcionen estas ferias libres. Se clilcula que 
la co.ustruooión de ellos demorar! de dos a 
tres meses. '¿ Qué razón existe, entonces, 
para no permitir 'que, continúen funcionan~ 
do las ferias, libréshasta 'q,ue esos galpones 
estén construídos f ¿ Qué ra~ón hay para 

i suprimirlas por ese tiempo? Es necesario 
tener en cuenta, señor Presidente, 'que SO~ 
doscientas o cuatrocientas familias lasque 
viven de este nE!gocio ,honesto, ,que sirve~ & 

mucha' ~nte !le recursos limitados. 
Por la~ razones expresadas, pido que" .. 

, 
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ofi'ie, en mi n0Jb9re, él s~ñol"' Min:isw .lel 

ramo, solicitárut91eque influya \ánte el 

Oomisari9 General de Subsistencias y Pre-

,cÍos en el sentido de permitir el funciona" 

mien;to de. las ferias libres hasta que esté 

tthhiliátla. lb eóus'tttreción de los galpones 

pY.~yeé'táÜ:cis, en 10s cúálespodrán ésta.ble" 
,C~é. Con esto no se hara ,daño a nadie. 

1',.si realmente ellas naeen competencia al 

M;ereado Juan .Antonio ~íos, esta cOlllpe

tebcia, o el peligro de ella, desapareGerA 

una vez construídos 1015 gal'ponelS. 
Termino, señor Presidente, rogando 3 la 

\t~a se sirva ~iciar en el sentido, qlle he 
indieaao,~ al seftor M;inistro del ramo. a :fin 

~~ qué el intervenga anli.eel señor Comisa

rio General ·liIe auhsisteneias y Precios. sea 

medlante una gugestl~n o una órden si es

tas' obsél"V'1i'Cionesson j1lBtifi'<lladas~ra. que 
e~htiñ.ren funcionando las Íe~ia.s libres 

. mi~ntrasse hiblIften los galpones destina

<los a 'ellas. 
El Seho~' Alessa.n&rl Pa1ina. (Pré&idente j • 

--Se D:láJidará el otieio en nombre de Su 
jlIL.,.;:;' , 
OOnerla. ' ,<~, , .tá inscrito a continuación, elHon.o~a
\'le .. eÍíorOrtega, que no está presente. 

'tiene la 'palifMra el HOÍlorable señor 
, Cfiuz--Ca.k:e . 

:mi señ.oÍ" 'O'tIl.Z.:t1dke. - Hablé en sesi~h 
pasaaa, sefl.{¡r Presidente . No '*oy a 'It@ar 

de ~a palabra ahora. Muehas gra'CÍ<as. 
W ,señor Atef!s&ndti 'Pilma, (P'relddente). 

-:11 Ronql"able señor Allende, qúe tatnhi'én 

e$tt ineedto, tampoe!> estl preSente. En 

eOnsOO~encialse levantarta. la sesi6n. 
El seÍíor't'ósqueB.- Pidol'R palabra, sp.~ 

iiwPresitdente. 
" El ~or Ales.sanw-i Palme. (Presidente).

....... -r4ene la pal~bra Su Sefforía. ' 

&DOOAOtON, PtrBLIdA .. - SEDE DEJA 
, l1NiV::é.RSIDAD TEctttdA' E nmus-

TRIAL 

Rlseñor Vúqaez.-Sefior !tr~id_te, ~m 
~~, pá'Sadas me 1>"l"eOél1pé de la ed'llea

éi~ ÚI:ih18ttiall,agrÍeo.\a, y pesquera, y-sin 

~í'Jlí\~ iie "''él'ira llingSn'8. univel"Sidad, ha
tt1~ oC'Oh cal()r8obt'~ la 'Universi.dad Illc!US

tt1~1, 'bltíse fun!amental del futuro de nues
tt'ó país. & lm16'tido. -en .qlle esa univer

'SN.ia<l. tenga sn ,sede en el puerto de Anto

f~ta; dada 11\ eitc'UÍlStanéia de que ven
dría ase'Í"lri'1'" '8., Wa ~ :Mgión ~absoiuta
'Hteate ~'8tritlll.Mi'Í tenemo.s la il'ldll9fJria 

ealitrera, 9ue tantos y tantos mtllo.nel de 

~8()S ha p!l'0p.6Í"tli01l1W0 al erar!0) la ~ 
usina d~ Cllli1}I,licamata; la ind.ustria ~- . 

quera, con gran desarrollo en las provincias 
de Taracapá, y Ant(}lfagasta. ' , 

Pero grande ha sido mi sorpresa. caaRdo 
me he impuesto, por eGitoriales y artíc.los 
de prensa, de q\le, en una u otJ.'aform&, se 
pretendll estableéer la inconvelliencia de, la 

cración de esta Universidad lndu&trial. 
Pienso, y así lo ,dije e11 mis diseUtsos ano. 

teriores COn el mayor respeto' y oonsidefá

~ión a todas las univérsiuades en actiVid:ard 
. .• I 

que el humanismo ha. heeñó fiU ép'oC4l, 'q'\tle 

ha llenado su misión, que hoy entí"ám'Ol4 dtl 
lleno a la era de la indUlSt1'ialización, 'que 

n?:, encontraruosat:asBidos eh la ptépa~
ClOn de eleméntodlrector. 'A ('$'té, te'Spect(), 

es do.loroso co.mprobar, eh l~s pr'o~in:cias del 

NóIDte, como una pi"Oip'OI"ción muy apl'.e'Cbl'" 
ble de nÜe'Sti"a juvéiltna q'll~a é~hd'él'l.ad~ , 
Sel'lV1r puestOs secUl'írlM:í~, i~igni~an,., 

mal remunerooO's, po:r falta 'de Uilá mayor 
preparacíófi té~a. o hUliláliisti'Ca. N~ -es'e'!.
traño pata los HÓb'O'taMe$ S~9dbie$ 'qfl!te 

los lic~os y 1M W!live1"Sidc8d~ JIl~ elIft.re
guen mia ¡:,ro~i6n roJut péql:lreRa, oq'\le ., 

álcanzaal20 'O~0 de 10$ '41l~ ~iQ~ll~ll_,:, 
toseiStableci'Í\li~Í'l~, d.e I10v1méS Ii.,tad~ \te 
p:t:epat'a'Ci0n ~llpe.tíí0r, lu MlM fa'Cvlita, fetJ 

f0'rtiul.ala'l'inante, la bllll'ooratei&,' la emJp18-

~an.ía: l.o.s qlle no 'Valé. a la ~an ind~a 
servir como ,sim'Plé'Sobre~ aetlo:en .. illis . 

. ofiei'na.spsúb1i~, ii'lgre'San a la illtemUnll~ 
obre fila de loslU)piq:antes a puestos fi$eaíes. 

P~eng(), HOB:orab1es ,Se.nad9l"oo, ll'l1e ':el 

'plan h~Ilistieo qu:e sedesal"l'Olla .en este 
país eStai'ía b¡¡eu6 (') sería bien apro¡~.ad.o 

a-elltro de Ula01S cien -años máS. 
Realmente, no 6.e19'ería sostenerse, que h~ 

impedimento, de parte de nuestras un.'i,,,,t
süiad.es nnmahls'tlcas, para qu~ fle crée la 
Universidad Industrial, ínáxime euanrdb 11a 
indu'Stria e'Stá exigiendo, cada 'día. don m'k
yor ul'lgeool.a, téc'llicospre'paradOs p81'á' '§lb. 

deBal"roJ,lo . 
En este país, donde la costumbre ;ha~

tablecJdo un horror al mamel,tieo de l'8ítJ.o.1",' 
d'Ond,e se estima que el artesano tieílé '11l'1 \íi
mite seÍÍalado y estrecho pa:raBudésen'V~vi< 

miento, donde no se pondera la. impOi"tB

da del 'técnico,del artesano, 'qlle,éou. 'su 
prepar-acióri, contribu~en al bienestar(fewe-

1'a1 del País, tenem .. oo ne'cesidad, o'bligí:t~ón, 
de -€lignificar anuestl"O éJ:emento proo'tf.C1ftM 
dandol,e tooás 'las oíl'Mtanicfa'des p'fl;T'8, 'tftJ. 

mejoramiento s,o'Cial :r 'econ:6:tn~eo. 
LaConátitucioÍl Política de 'IOhilte d:e~ '«t

tablecer, eOOh'O 'a't'éncií~ pt~fé'fflillte ld-tll .
tado, la; de lI" ali1o,m'eflt'o inme,aialto 'ae\ '1t",-
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!tf@sO ifi'du8trild, cutllereial y técnico de los' hel'manos: Matta, LetelieJ; yLois éft. kM 
DlJl:e,stra pátfla. " eoinicios y asambleas radicale!!! la gran "ti.;. 

Como.es. d~ ctJmprenderlQ, ,como provin- sión de la técnica industrial y miu.era, &r
ciAIlá1 (!~ó ~pteflettta.nt~de una región Jatl.ora del progtésG eoon6tni~o dlé 16 MMe 
iIllhláttHd, be cotitl"aído el eoInpromiso, con media, de esta cl~e qua ya ':o.() pu¡,de ·tuda· 
mi toneltl"lk, de dófftñder esta rama de la tir sólo c{)n lo espiritual y hÜIAt.t1tltictl, 
~tlljft~ió» l' de tlontíel1iir,en 1as altasesfe- menos ahora, cuandn. l!Pe' trata dé daRViat 
1M, qué el Gobiern'(} !le- intereée en pagar es- eL humanismo hMia las doctrinas de Moa
t&.W«á de gratitud q:o.é tiene c~íl1aa pro- tatne y lUoy, y M.ando él misticismo in .... -
.laata non.Mi~, dét6tl.dttlatt de unaUni~ 'de nuestros c.olegios, institutos, uni..,el'8i-
velsitlH; IACtlstl'iaJ.. d'ades y escuelas. . 
. He estad\> $Ulicitándo que se proporciontm La men~ taMbién pto~a y se éjtNíta 
fObdoo pél'a estn. uni-versidad. con la técnica indllstrial; 1Iambién ~ta 001\'-

MJI! ttltn<lr-es no el11lt infundados al S08p-e- . tribuye al dC8Cubrimiento de la .ettcltA; 
ch. qUé 8~ iba a '¡bo7'OOteat>' a este estable' adettlás. es lit. fu~n.te prodllctiJra que ltWltl'
dmiél1ttJ d.e en!!eMllZa ind'Usttial. El "boy- t&rl a 'nuestto paI~ a 'la ~ltu.m q'U~ t'é ... 
~btu lI$ filÜifiéfltu. En la prema, la pa........ tí'ilsptmde como nación eiyilinda y péllM'"' 
~ ~ .del ~, se leen, cada día, dora de gran4~ rlquezai\ OÓ1l1tas ._1 
artíeulmt CÓlt10 pará poner en éuidado a loo subsu~lo: tnm61'ale8, petrólto 1. _batana. 
gob~ftl.I1t.+S t patlfts de familia de lo pe- c)uímircas de t()dlí. naturaleza, qua dtl~ 
ligroso. que 8t!ria, pl'1ra Mras uniV'ersidade1J en el seno de la tierta. 
el -..nw tlJia la'tléva. de eariéter neta- Que el liceo no se abandone ; que, ¡mI' e1 , 
:lIUilflte ín41tleVial , téelli",Q. \!ontrario, se perfecci'One; pel'lt). t>¡t\le no ~ 

N&d .. q'Ile Se 4ulietl a la edu.~ pierd'a el sentido de la~ pr0lpo1"Cion~; Qtl't 
~Mi6b. ptidiaria. foñdo$ de su enseñanza, filé MMentJ'lt>, que no lo abarque tol1o, Apa
ln'll :cüflMO M que para las acthtidádes ma- rentmnetlbe; que f¡() 9~ lo juzgue f'ól'jad()r • 
:ftUal@6~lu se destina un millón de .pesos fracasados- pliéfl uno oye, a cada pat6,. 
(di'lbiendo destinarSe, pbr lo ttléilOS, die~). quejas de 1'08 .egrésad'Os del 6.0 año <le h." 
El cartón, la madera, el metal par~ 10$ tra. manidades, qUé han gastado entlrgla, e~pe-
biíjóS >Se 10$ est11diantés· Soh catos ~ ábitor- l'aDJ!8I!l, parte del patrimonio de 811fJ pMlWI 
"-lIlllu}tOt dine:t"O. TIí..p~o déseo el dés-- y que no logran para sí' ni' para ~s faM.i
tAdrb dé la tmO,'Óooi6n,unive1"sitaria ni la lías el bienestar Iiloñ&d()-.· 
diMitbuéí-6:fl dé s .... p!'Mt:lpllesto. ¡ Fracasados y frMIlS8idós en todas ptLt'-

Lu. grandes' pedagop, losl"'espe.tables tes! Y luego, dl:llar.r.ollo de la empléOtm.-
nía.. Esto no se puede negar. ¿El eg~Mdb 

l1l~estro8 de g.éJ1eraci-dinés, como Barros del liceo sirve para t1"abajllr en la tllgrieul-
Ati.na, .Aíml1nitgui, Leteliet, Lastarria, tura? ¿ Será útil en el comeroio ~\iaYldf!) 
eU~. 4él ~ig1ó pisad9, rran.des radical'es, li-
beralés prominentes,. laicOfl verdaderos' y, - l!@Itese sin sflber eontabil.i'tlad "!;~ ~enebt· 
por 4O»ai,guiéilte, ,8610 Có~ a la mente, sin saper escribir, a tnMt\lina ni h.~ 
t C'e}" bullnos cáleulos' Lá historia que Sé .-

(l. li'fítda puta, lucltfl.roi1 por el prestigio ae tudía. es sólo militar;. n.ada S~ ~n .. ñll tu'"' 
tl'fia Úni\11!rsidad y lo Cóni!iguiei'on. ¿ Cómo 
V01' IJ. de$~a.r sU ~:t'jul,do" . bre la historia industriál, cívica y polítiü. 

Se d~1>ej6 la niebla del obscurantismo, y del mundo y de nuestl'O' país. 
lus llUblrrt)n~ dejadij8 por la universidad' Bar la minería e ind1l8tria, poco o nin
te6Iógi~'Il, cólonial, de San tl'leHne, también gún inte.rés se despierta. Por ,él CO:i1trarib; 

l' parece que 'se fOmla en el ah_no d., 
. se despejah)n. 5.0 y 6.0 año de humanidades una mellt ... 

Vihiél"'On los ,lioeos fiseal!es 'de hombres lidad que muestra. profundo despreeio por 
y de niñas, y, como 10. dejé establecido ea las actividades manuales, indU8triales.· m(l
:!lesiones antétlores, -salió de eUoo una ju- cánicas, químicas, ertc. Fuera de los qtÍeall
y.~n'tud ,dé ámbOs sexos orientada en la helan ser pQ'etas, literatoB, peri{)distas y 
ciencia 1 la defilóetaeia: Se levantó la cla- prnfesi·o.nales - médicO's, dentistas, abQga
se tn-edia, la mujer se desprendió en gran dos, ingenieros, etc .-, que no represeu.
~ala de la infl:we1lcia Ela~erdotal y místi- ~an una propO'l'ICi6n de valor--;- 20%, mú ., 
ta, élltrando .d~' lleno a. las profesiones li- menl()S, de los cuales nO' todos llegan 6 la 
bétales: ~yts, Medicina,. Déntística, '~. 'meta-, la gran mayoría:, aun t-eniéi14!o 

pf!fn si~tnpre hah eStado latentes, los gran desarollo intelectual, .humanístico., no 
prineipios 'q1fle, comO' dije, guiaban ahana qué hacer, no encuéntra canrpo de . 

. , 
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. trabajo, por la prep~ración inade~uada 
que adquieren. 

El humanista lieeano quiere ser, por lo 
general, lo que se llama gente decente; no 
se atreve a cambiar su' traje de vestón por 
el "overall" de trabajo. 

Los padres ¡ 'siguen siendo cajeros de es
tos Jóvenes ·sabios, que, a' lo sumo, adquie~ 
ren un empleo vegetativo, Con posibilida
des de jubilación en el porvenir: ésa ('s la . 
aspiración corriente. 

La mujer educada' en los li!,leos, ya es 
otra cosa. Sin duda, si se le despertara, 
como es justo, Un mayor interés que el 

.actual rror las labores doméstic~, por la 
costura, el tejido, la cocina y "la prepara
ción de alimentos sanos y nutrítivos, los 
padres estaríamos felices de esa educación 
.qúe, ¡;;egún he leído, es la más corrIente ('~ 
Estados Unidos e Inglaterra. '. 

. ILamujer reatiza en otras partes no en 
Ohile, magnas labores en 'la agri~ultura, 
en tejidos y fábricas, sin ser obrera' en 
la. pesea misma y en 'las ind~strias. ' 

No es conveniente despertar el interés 
por formar señoritas a.mantes 'de la moda, 
.deespíritu d'íspendi06'o' para los padres; 
ni que nosotros, los padres que enviamos 

'-, , , 
con gran sacrificio de gastos, a.. nuestros 
hijos, al. liceo y a la escuela, SUÚ'amos al 
fin un ¡gran desengaño. 

En el liceo., sé que se 'aprende mueho 
. que se adquiere disciplina y espíritu d~ 

orden; mue;ho se modifica en el alumno, y . 
pocas veces éste fracasa. en su matrimonio. 
Esto lo he .esollc,hado en numerosas oca
siones. 
.. Sin embargo, para la mujer salida del 

liceo y mientras está en él, sobran las la
bores téenoo~ e industrialoes. No salen las 
hijas de familias modestas, c'ap8JC.itada~ en 
este sentido como 10 padres quisiéramos. 
'Se nota -YIne decía un padre de familia 
de muclhas hijas educadas .en un espléndido 
Uceo de ni~as- la celebración, muy a moe
,n.udo, de fIestas sociales, literarias y mu
sIcales ;en que participan profesoras y edu-
·'·ea~.das ; y se olv-ida lo necesario que es que 
~eX'lsta unam8lYor ~ompenetra<!ión entTe 
alumnos,. profesoras y profesores con 108 

padres de fam'í1ia. 
Detesto' ~me decía unarespeta'ble per

sona"'- las reuniones y bailes públicosor
'~anizados con fines de ningún valor o con 
'lmes desconocidoo, en donde, hasta se be
be licor y de donde 8aleri áltt.nlnos y pro-

4~; ,~ ~'.", 

. fes ores a avanzadas horas. de la no.,he. Es.. r. 

to no está bien para el alumnado. . 
El señor a 'que me estoy refiriendo, un 

gran polít~co COn tendencias liberales, ma
nif.estaba su carIllo' por el liceo; pero, 
apartes .las· !)bservaciones a:nteriores~ pro
testaba por l~s famosos concursos de be
lleza, como por la insistencia en el misti
cismo,' que no debe seguirse tolerando: 
que cada padre de familia enseñe o predi
que la religión que más le acomode; pe
ro el liooo no. debe 'aceptar esto. 

A· mi juicio, hay que velar por los vlÍ-' 
lores morales; hay que ,respetar los gran .. 
des principios pedagógicos de escuelas pri
marias y secundarias; patrocinar la educa
ción útil y práctica en estos establecimien
tos; despertar una verdadera sublimacióJIl 
en el estudio, el trabajo y la moral.' ' 

La Universidad Industrial v Técnica Sf~
rA, tam'bÍ,én, útil para l~ muje;': 

Para terminar, debemos recordar que eJ~
te año de 1948 es la fecha de un centeml
rio interesa'lllte: la. fundación de la. ind ... 
ttia: del ca.rbón de p~ pqr Jorge Rojas 
Miranda. Sin duda, para organismos CoDlO 

la Universidad de oÑne y sus grandes ~a
lores, merecerá esta fecha especial atención. 
No lo dudo. . ' 

Los problemas de la oocniea no deben pa
sal'. inadvertidos para las universidades. 
Doo Pedro .AJguirre Cel"da, FrancÍ8eó En
cina y Luis G~ldames, que, hace trein
ta años, hablaron, un tanto desenga.ií&
dos, de la fút1'lIll.a Y proporción de la edu
:cación secundaria de Obile, manifesta
ron que había necesidad. de dar im
portancia. a la. eduoa.ción industrial. ¡Visión 
de flon Pedro Aguirre Cerda! La enseñ.an
za induStrial hará la' grandeza de Obile, 
Empeñémonos en realizarla; pongamos téc
nicos industriales de .gran empuje a' su ca
beza . .si no los hubiera, traigámoslos, como 
se han traído grandes profesores en Medi
cina, que es una, profesión cuyo ejereicio 
fTI Chile en(}rguHeoo a la Nación .. 

Detengamos el tanto por ciento de fraca
sados de la juventud cJhilena, evitemos que 
sigim jóvenes y aun niños dedi<¡ladoo a lá 
estafa:, la flojera 'Y el vicio. La prensa, ca
da dja, nos está repitiendo esto. 

La Universidad Industrial que pido para 
Antofagasta, ,hará un ,bien enorme al PaÍfi. 

Ya lo he dicho y lo repito : capacitará.. a 
la juventud de nuestra patria para el tra
bajo industrial, levantará la' economía, y. 
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trIunfáremos en esta luch~ ardua y difícil" 
por la existen'cia. Entr.areónos a OIÍlr'a eta
pa: la" irid1lStrial. 

He dicho. 
El señor AleSsaDdti Pa.lma (Presidente). 

- Ofrezco "la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Se levanta la sesión. 
-Se leV'aD.t6 la sesión a. las 1" horas, 8 

lDÍDutoa. 

"0lIlandb Oyana!n G" 
, Jele de la Redacción. 

r .. , 


